
 

            
  

Comisión Interamericana del Atún Tropical 

RESOLUCION SOBRE EL ATUN ALETA AMARILLA 

 JUNIO 2001 

La Comisión Interamericana del Atún Tropical, responsable del estudio científico de los atunes y especies 
afines del Océano Pacífico oriental (OPO), definido para los propósitos de esta Resolución como la zona 
comprendida entre el litoral de las Américas y el meridiano 150oO desde el paralelo 40oN hasta el paralelo 
40oS, y de formular recomendaciones a las Altas Partes Contratantes con respecto a dichos recursos, y 
habiendo mantenido desde 1950 un programa científico ininterrumpido dedicado al estudio de dichos 
recursos, 

Observa que el recurso de atún aleta amarilla en el Pacífico oriental sostiene a una de las pesquerías de 
atunes con artes de superficie más importantes del mundo, y 

Reconoce, con base en la experiencia previa en esta pesquería, que existe la posibilidad de reducir la 
producción potencial del recurso si el esfuerzo de pesca es excesivo, y 

Tiene presente que el cumplimiento satisfactorio del programa de conservación entre 1966 y 1979 
mantuvo los stocks de aleta amarilla a altos niveles de abundancia, y 

Nota que de 1980 a 1999, con la excepción de 1987, el personal científico de la Comisión recomendó 
medidas de conservación a los Comisionados, quienes a su vez aprobaron dichas medidas para 
recomendación a sus gobiernos respectivos, y 

Observa que, a pesar de que el stock de aleta amarilla está cerca de un nivel de abundancia óptimo, es no 
obstante posible sobreexplotarlo, y 

Creyendo que es importante seguir un enfoque precautorio al tratar medidas de conservación y ordenación 
para el atún aleta amarilla, y 

Observando que actualmente la pesquería de atún aleta amarilla en el Océano Pacífico oriental está 
integrada por una diversidad de artes de pesca y modos de operación que requieren de la instrumentación 
de sistemas de manejo diferenciado que se adapten a esta complejidad,  

La CIAT recomienda por lo tanto a las Altas Partes Contratantes que es necesaria una limitación de las 
capturas cerqueras de aleta amarilla en el Area de Regulación de la Comisión para el Aleta Amarilla 
(ARCAA) antes de finalizar 2001, y que entrará en vigor en la fecha en que la captura total de atún aleta 
amarilla en la pesquería de superficie en el ARCAA en 2001 alcance las 250.000 toneladas métricas (la 
“fecha de veda”).  No obstante, se autorizará al Director aumentar este límite por un máximo de tres 
incrementos de 20.000 toneladas métricas cada uno, si el análisis de los datos disponibles le lleva a la 
conclusión que estos incrementos no perjudicarían el stock de forma sustancial. 

A partir de la fecha de veda y antes del 1 de enero de 2002 las capturas de cualquier buque podrán incluir 
un máximo de 15% de aleta amarilla (relativo a su captura total de peces de todas las especies) capturado 
durante la pesca de otras especies de atunes. 

Los barcos de carnada y los buques palangreros y de pesca deportiva no quedan sujetos a estas medidas. 

La CIAT recomienda finalmente que todos los estados miembros y demás estados interesados trabajen 
con diligencia por lograr el cumplimiento de este programa de conservación del atún aleta amarilla para 
2001. 


